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CONCURSO DE CARTELES
BASES

1 .° Podrán presentarse a éste concurso todas aquellas personas 
que lo deseen, sin límite de edad, sean o no residentes en Ma­
drid.

2 .0 Los trabajos serán originales y tanto la creación como la técni­
ca serán de libre elección del autor, admitiéndose en color o 
en blanco y negro indistintamente.

3 .° Los originales deberán presentarse en un tamaño único de 70 
x 90 centímetros, montados sobre base rígida, y en los qué 
figurará la siguiente leyenda:
«FIESTAS DE SAN CAYETANO, SAN LORENZO Y LA PA­
LOMA 1985» (DEL 5 AL 15 DE AGOSTO). JUNTA MUNICI­
PAL DEL DISTRITO CENTRO, CONSEJO DE CULTURA.

4 .° Las obras originales deberán presentarse sin firmar y sin señal 
alguna que permita la identificación del autor o los autores. Una 
vez hecho público el fallo del Jurado, el autor o autores del cartel 
ganador, serán citados para que procedan a la firma del mis­
mo antes de ser editado.

5 .° Las obras que opten al premio deberán presentarse en la Jun­
ta Municipal del Distrito Centro, negociado de Servicios Cul­
turales y Participación Ciudadana, calle Imperial, 8, bajo, a partir 
del día 1 de junio, terminando el plazo de presentación de ori­
ginales el día 29 de junio a las 13 horas.

6 .° El Jurado del premio estará compuesto por la Comisión de Fies­
tas de S. Cayetano, S. Lorenzo y La Paloma, actuando de Pre­
sidente el de la Junta Municipal del Distrito de Centro o perso­
na en quien delegue, siendo su Secretario el Jefe de Negocia­
do de Servicios Culturales y Participación Ciudadana. El Jura­
do podrá nombrar uno o varios expertos, que actuarán como 
asesores, con voz pero sin voto.

7 .° El fallo del Jurado se dará a conocer el día 1 de julio, a través 
del tablón de anuncios de la Junta Municipal del Distrito Cen­
tro, acompañado de su acta correspondiente. Su entrega se 
producirá el día 15 de agosto de 1985, en la Plaza de las Visti­
llas, a las 21 horas.

8 . ° El fallo del Jurado será inapelable. Asimismo, podrá éste, si así 
lo decidiera, declarar uno o varios accésit, proclamar desierto 
el premio, además de sus normales atribuciones de determinar 
las normas de funcionamiento del mismo e interpretar sus ba­
ses.

9 .° La cuantía del premio será de 60.000 pesetas. Si el Jurado de­
cidiera conceder algún accésit, la cuantía del mismo la decidi­
rá el Jurado.

10 .° El trabajo que resulte elegido se editará como Cartel Oficial de 
las Fiestas de S. Cayetano, S. Lorenzo y La Paloma 1985. Tanto 
éste como el accésit o los accésit que el Jurado decidiera con­
ceder pasarían automáticamente a propiedad de la Junta Mu­
nicipal del Distrito Centro.

11 . ° Las obras no premiadas deberán retirarse en el mismo lugar de 
su recepción, en el plazo comprendido entre el 15 y el 30 de 
septiembre de 1985, ambos inclusive. Pasado este período, las 
obras no retiradas pasarán a poder de la Junta Municipal del 
Distrito Centro.

12 .° La sola presentación a este Concurso supone la plena acepta­
ción de las presentes bases.

CONCURSO DE FACHADAS, PORTALES Y PATIOS 
BASES

1 .° Podrán participar en este concurso todo aquel vecino o grupo 
de vecinos, cuyo ámbito esté dentro de las Fiestas de S. Caye­
tano, S. Lorenzo y La Paloma, que así lo deseen, sin límite de 
edad.

2 .° Los premios que se otorgarán serán los siguientes:
20.000 pesetas al mejor Patio.
20.000 pesetas al mejor Portal.
20.000 pesetas a la mejor Fachada.

Al margen de los premios ya citados, el Jurado podrá conce­
der un accésit por concurso, si lo estimara de interés, cuya cuan­
tía será decidida por el propio Jurado.

3 .° Los participantes deberán enviar en un sobre el nombre de la 
calle y número, y los datos que se estimen oportunos para la 
perfecta identificación del elemento que entre en concurso, así 
como el nombre, apellidos, domicilio, teléfono, del autor o auto­
res de la ornamentación, a:
JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO CENTRO, Departamen­
to de Participación Ciudadana y Servicios Culturales, calle Im­
perial, número 8, bajo.
La participación en cada concurso se hará por separado y ha­
ciendo constar en el sobre a qué concurso es al que se presenta.

4 .° Los trabajos deberán estar preparados para su observación a 
partir del día 5 de agosto de 1985.

5 .° El Jurado que examinará el trabajo estará formado por la Co­
misión de Fiestas de S. Cayetano, S. Lorenzo y La Paloma, 
del Consejo de Cultura, siendo su fallo inapelable.

6 .° La entrega de premios se realizará el día 15 de agosto de 1985, 
en la Plaza de las Vistillas, a las 21 horas.

7 .° La sola participación en uno de los concursos implica la total 
aceptación de las presentes bases.
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